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El artículo 27.8 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos la inspección del sistema educativo como garantía del cumplimiento de las leyes. En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 2 que la inspección educativa constituye uno de los elementos que requiere atención prioritaria por parte de las Administraciones públicas, al ser un cuerpo docente esencial para garantizar la calidad y equidad en el sistema educativo. Asimismo, el artículo 148 de esta misma ley atribuye a los poderes públicos la responsabilidad de supervisar, evaluar y controlar el sistema educativo en todos sus aspectos.

El Decreto 110/2010, de 23 de julio, del Consell, adscribió a la conselleria competente en materia educativa la gestión del personal y los puestos de trabajo del cuerpo de inspección educativa en la Comunitat Valenciana. Con el objetivo de fortalecer la capacidad supervisora y garantizar una atención adecuada a las necesidades del sistema educativo valenciano, así como de optimizar su funcionamiento, resulta imprescindible determinar el número de plazas destinadas al cuerpo de inspección educativa y regular determinados aspectos relacionados con la sustitución y las funciones de este cuerpo. Esta revisión y regulación permitirán no solo una supervisión más eficiente y un apoyo más efectivo a los centros educativos, sino que también contribuirán al cumplimiento del mandato legal de mejora continua en la calidad del sistema educativo. 

Posteriormente, el Decreto 80/2017, de 23 de junio, reguló las funciones, organización y funcionamiento del cuerpo de inspección educativa. El mencionado Decreto 80/2017 estableció en su Anexo la clasificación de los puestos adscritos al cuerpo de Inspección de Educación en el ámbito de la Comunitat Valenciana, asignándoles la adscripción al grupo A1 26. La presente regulación tiene como objetivo actualizar dicha clasificación, otorgando a estos puestos el nivel más alto atribuido a los diferentes cuerpos docentes no universitarios, de conformidad con las funciones y competencias reconocidas por la Ley Orgánica de Educación y en coherencia con la naturaleza y el alcance de las tareas desarrolladas por dicho personal.

Por otra parte, el citado Decreto 80/2017 introdujo el sistema de provisión denominado “mejora de empleo” para el desempeño de funciones inspectoras en calidad de accidental. No obstante, desde la entrada en vigor de esa norma, dicho sistema no ha sido objeto de desarrollo reglamentario efectivo, manteniéndose los nombramientos accidentales mediante la figura de la comisión de servicios. Por esta razón, se estima imprescindible establecer los criterios y procedimientos necesarios para que la provisión de estos puestos se efectúe conforme a lo dispuesto en la Ley de la función pública valenciana y el propio decreto 80/2017, mediante la figura de la mejora de empleo, garantizando así la transparencia, objetividad y legalidad en la cobertura temporal de las plazas de inspección educativa.

Por otra parte, la Orden 17/2019, de 16 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte desarrolló la actuación, el funcionamiento y la organización de la inspección de educación de la Comunitat Valenciana. Dicha orden establece criterios organizativos relativos a la jornada laboral del personal inspector, así como el régimen aplicable a la sustitución de los mismos en caso de situaciones de incapacidad temporal u otras circunstancias que impidan el desempeño ordinario de sus funciones. En aras de garantizar que la organización del trabajo del personal inspector responda de manera efectiva a las funciones y atribuciones legalmente encomendadas, y con la finalidad de optimizar el sistema de sustitución de los efectivos en situaciones de baja laboral, el presente decreto contempla la actualización de determinados aspectos organizativos. Todo ello tiene como objetivo dotar a la Inspección de Educación de un modelo organizativo más flexible, eficiente y adaptado a las necesidades actuales y futuras del sistema educativo valenciano.

En la tramitación de este decreto se ha contado con informe favorable de memoria económica, constando la disponibilidad y reserva de fondos necesarios para su aprobación y desarrollo, de conformidad con la normativa aplicable en materia presupuestaria.

Por todo ello, a propuesta del conseller competente en materia educativa, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana y previa deliberación del Consell en su reunión celebrada el día XX de XXXX de 2025,

DECRETO

[bookmark: _Toc207950758]Artículo 1. Modificación del Decreto 110/2010, de 23 de julio, por el que se adscribe a la conselleria competente en materia de educación la gestión del personal y de los puestos de trabajo de la inspección educativa de la Comunitat Valenciana

El Decreto 110/2010, de 23 de julio, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 2. Gestión del personal y de los puestos de trabajo de la inspección educativa

1. La conselleria competente en materia de educación gestionará el personal y la relación de puestos de trabajo de la inspección educativa de la Comunitat Valenciana, incluyendo la determinación del número de puestos necesarios para el adecuado cumplimiento de las funciones de inspección educativa.

2. El número de puestos de trabajo correspondientes al cuerpo de inspectores de Educación se establecerá en función de las necesidades del sistema educativo de la Comunitat Valenciana, garantizando una adecuada supervisión y apoyo a los centros educativos.

3. La conselleria competente en materia de Educación determinará los puestos de la inspección educativa en un número que permita atender eficazmente las demandas del sistema educativo, conforme a las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo con la normativa vigente en materia de función pública.

Dos. Se modifica parcialmente el contenido del anexo II, que queda redactado tal y como se indica en el anexo de este decreto.

[bookmark: _Toc207950759]Artículo 2. Modificación del Decreto 80/2017, de 23 de junio, del Consell, por el que se regula la actuación, el funcionamiento y la organización de la inspección de educación de la Comunitat Valenciana

Uno. Se añade un artículo 27 bis, con la siguiente redacción: 

“Artículo 27 bis. Procedimiento de provisión de los puestos de trabajo de la inspección de educación mediante nombramiento provisional por mejora de empleo”

1. El nombramiento provisional por mejora de empleo se ajustará a lo establecido en la Ley de Función Pública Valenciana. 

2. El personal funcionario de carrera podrá ser nombrado provisionalmente en mejora de empleo para puestos de la inspección de educación en los siguientes casos:
a) Cuando exista un puesto de trabajo vacante.
b) Para la sustitución temporal de la persona titular de un puesto de trabajo.

3. La selección del personal se efectuará a través de las bolsas de empleo temporal específicas para puestos de la inspección de educación.

4. Para poder ser nombrado por mejora de empleo, el personal funcionario de carrera deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Reunir los requisitos de acceso al cuerpo de Inspectores de Educación.
b) Pertenecer a un cuerpo distinto al de la plaza a cubrir.
c) Figurar en la correspondiente bolsa de empleo temporal.


[bookmark: _Toc207950760]Disposiciones finales 
[bookmark: _Toc207950761]Disposición final Primera. Modificación de la Orden 17/2019, de 16 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la cual se desarrolla la actuación, el funcionamiento y la organización de la inspección de educación de la Comunitat Valenciana.
1. Se modifica el art. 47.5, quedando redactado de la manera siguiente:
Con el fin de organizar de manera equilibrada las diferentes actuaciones de la inspección de Educación, la distribución semanal del trabajo será, con carácter general, la siguiente: 
- Hasta dos días por semana para visitar los centros, programas y servicios de su zona de intervención.
- El resto de la jornada laboral se destinará a actividades internas, incluyendo planificación, coordinación de tareas, formación y atención a la comunidad educativa, las cuales se llevarán a cabo principalmente en la sede de la inspección territorial correspondiente. No obstante, atendiendo a las necesidades del servicio y previa autorización de la jefa o del jefe de inspección, uno de estos días se podrá trabajar fuera de la sede. 
2. Se modifica el art. 50, quedando redactado de la manera siguiente:
Artículo 50. Sustitución de personal inspector de Educación
Los Inspectores de Educación, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en los artículos 3 y 4 del Decreto 80/2017, atienden de manera directa a los miembros de la comunidad educativa. Esta atención se lleva a cabo tanto en los centros y servicios educativos que visitan como en las dependencias de la Dirección Territorial. Por lo tanto, cuando se prevea que la ausencia de un Inspector de Educación, debido a incapacidad laboral, permiso o licencia, sea igual o superior a tres meses, su puesto podrá ser cubierto siguiendo el procedimiento establecido para la sustitución del personal docente.
[bookmark: _Toc207950762]Disposición final segunda. Salvaguarda de rango reglamentario
Las previsiones contenidas en este decreto que modifican la Orden 17/2019, de 16 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se desarrolla la actuación, el funcionamiento y la organización de la inspección de educación de la Comunitat Valenciana, podrán ser modificadas en el futuro por normas del mismo rango reglamentario que la citada orden
[bookmark: _Toc207950763]Disposición final tercera. Habilitación para la aplicación del decreto
Se faculta a la conselleria competente en materia educativa para adoptar las medidas necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en este decreto.
[bookmark: _Toc207950764]Disposición final Cuarta. Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
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Retribuciones del personal inspector de educación adecuadas a la estructura retributiva docente
Retribuciones mensuales 
	Denominación actual
	Clasificación
	Sueldo Base (€)
	C. Destino (€)
	C. Específico (€)
	C.e cargo (€)
	Total (€)

	Inspector/a general de educación
	A1 28
	1.326,90
	995,93
	1.540,32 
	652,42
	4.515,57

	Inspector/a jefe/a territorial
	A1 28
	1.326,90

	995,93

	1.540,32

	489,29
	4.352,44

	Inspector/a adscrito/a a la inspección general
	A1 28
	1.326,90

	995,93

	1.540,32

	385,99
	4.249,14

	Inspector/a secretario/a territorial
	A1 28
	1.326,90

	995,93

	1.540,32

	385,99
	4.249,14


	Inspector/a coordinador/a territorial
	A1 28
	1.326,90

	995,93

	1.540,32

	385,99
	4.249,14


	Inspector/a de zona
	A1 28
	1.326,90
	995,93
	1.540,32
	0,00
	3.863,15



                                                      Retribuciones paga extraordinaria

	Denominación actual
	Clasificación
	Sueldo Base (€)
	C. Destino (€)
	C. Específico (€)
	Total (€)

	Inspector/a general de educación
	A1 28
	818,82
	995,93

	1.540,32

	3.355,07

	Inspector/a jefe/a territorial
	A1 28
	818,82

	995,93

	1.540,32

	3.355,07


	Inspector/a adscrito/a a la inspección general
	A1 28
	818,82

	995,93

	1.540,32

	3.355,07


	Inspector/a secretario/a territorial
	A1 28
	818,82

	995,93

	1.540,32

	3.355,07


	Inspector/a coordinador/a territorial
	A1 28
	818,82

	995,93

	1.540,32

	3.355,07


	Inspector/a de zona
	A1 28
	818,82
	995,93
	1.540,32
	3.355,07
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